Modelo de carta para hacer uso del derecho de desistimiento en “multipropiedad”

Nombre y apellidos del remitente

Nombre o razón social del propietario o promotor del complejo

Dirección




Dirección

C.P., localidad y provincia


C.P., localidad y provincia


Lugar y fecha


Muy señores míos:


El pasado día ....... celebré con D. (1) ................................................. la adquisición del derecho (indique la naturaleza del derecho adquirido: real o personal) de utilización del apartamento ............................... (describa el edificio y la situación del alojamiento sobre el que recae el derecho) en régimen de utilización por turno en el complejo de su propiedad, situado en la localidad de ....................., durante un periodo de ...................... (indique el número de una, dos o tres) semanas, correspondientes al turno ...................................... (indique el mes, así como los días y horas en que se inicia y termina).


Por la presente carta les informo de mi voluntad de desistir del contrato, tal y como me faculta la legislación vigente, ya que no han transcurrido más de 10 días (2) desde la compra. Por ello, solicito que se abstengan de realizar gestión de cobro alguna, en virtud del contrato de financiación que concerté a través de ustedes en el momento de la firma del contrato y que, en virtud del presente desestimiento, queda igualmente resuelto (3).


Sin otro particular, atentamente,


Firma

(1) Indique el nombre de la persona y su cualidad de propietario, promotor o transmitente y, en este último caso, su relación jurídica con el propietario o promotor en el momento de la firma del contrato. Estos datos figurarán necesariamente en el contrato.

(2) Si el décimo día no es hábil, el plazo se prorroga a 11 días.

(3) En el caso de financiación de la compra con préstamos concedidos al comprador por el transmisor o por un tercero que actúe de acuerdo con él.

La notificación de desistimiento del contrato deberá dirigirla al propietario o promotor en el domicilio que a estos efectos figurará en el contrato y por un medio fehaciente: telegrama con acuse de recibo o burofax con certificación de contenido. Si el contrato de compra lo hubiera celebrado ante notario, deberá notificarlo por conducto notarial.
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